
N.  15 2 5 . VIERNES  18  DE  ENERO  DE  1839. DIEZ c u ar to s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
Doña Isabel n por la gracia de Dios y por la Consti

tución de la monarquía española Reina de las Españas, 
y en su nombre Doña María Cristina de Borbon, Reina 
Regente y Gobernadora del reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y  Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° La cantidad señalada por la ley de 30 de 
Junio del año próximo pasado á cada una de las provin
cias por los tres conceptos que expresa, debe repartirse 
proporcionalmente á los pueblos de que respectivamente 
se componen, íntegra y sin ninguna reducción.

Art. 2.° En las provincias en que no se hubiesen he
cho asi ios repartimientos, las diputaciones provinciales 
los adicionarán en los ocho dias siguientes á la publica
ción de esta ley , fijando á cada pueblo el total que deba 
correspondería, con proporción al señalado por la ley ya 
citada de 30 de Junio.

Art. 3.° Si alguna diputación provincial no cumpliese 
puntualmente con este deber, lo desempeñará el inten
dente en el término preciso de otros ocho dias, y circula
rá inmediatamente á los pueblos el repartimiento adicio
nado para su cobranza, que tendrá efecto desde luego en 
su primera mitad, sin perjuicio de las rectificaciones qut 
después estime justas la diputación.

Art. 4.° En los 30 dias primeros, á contar desde la pu
blicación de esta ley en las capitales de provincia, se ad
mitirán á los contribuyentes por sus respectivos ayunta
mientos, y á estos por las oficinas de Hacienda, todos Ioj 

créditos que presenten liquidados y sean admisibles en esta 
contribución, aun cuando cubran la totalidad de sus cu
pos; y si no estuviesen hechos los repartimientos indivi 
duales, se admitirán á buena cuenta.

Art. 5.° Descontado el importe de estos créditos de la 
totalidad de los mencionados cupos, bien de los contribu
yentes, bien de los pueblos, el resto se pagara por mitad 
en metálico y en papel, cuya liquidación vayan obte
niendo.

Art. 6.° La mitad en metálico á que se refiere el ar
tículo anterior, se pagará por partes iguales en once men
sualidades subsiguientes á la primera designada en el ar
tículo 4.°

Art. 7.° La otra mitad, de que también habla el ar
tículo 5.° y se ha de pagar en papel, se verificara en los 
cinco meses siguientes al primero; y si durante ellos no la 
hubiesen cubierto de este modo algunos pueblos ó contri
buyentes, sufrirán el recargo correspondiente en metálico 
en los seis meses siguientes.

Art. 8.° Los intendentes harán insertar cada mes en 
el Boletín oficial de sus respectivas provincias una rela
ción de los pagos hechos por los ayuntamientos á cuenta 
de esta contribución, expresando con distinción la canti
dad que cada uno haya entregado en metálico y en papel.

Art. 9.° Todo el producto líquido en dinero electivo 
de la contribución extraordinaria de guerra, se aplicará 
inmediata y exclusivamente al pago y manutención de los 
ejércitos en actividad , sin que por ningún título pueda 
distraerse á otro objeto ni la menor cantidad.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. = Y O  LA REINA GOBERNADORA. En Palacio 
á 16 de Enero de 1839.= A  D. Pió Pila Pizarro.

PARTEá,
7

El Sr. general en gefe de los ejércitos reunidos trascribe un 
parte  del v i r e y  en cargos de N a v a r ra ,  fecha del 6 ,  en que m a
nifiesta que habiendo salido la noche del 2  del fuerte de S, Pe
dro las compañías de seguridad al mando de su capitán coman
dante D. Urbano Igarre ta  sobre el valle de Ulzarna para hacer 
efectivo el pedido de rac iones, hizo prisioneros en la m ad ru 
gada del 3 al teniente de g u i a s ,  faccioso, D. Ram o a Z a ld ueu -

do , al soldado del 11.° batallón Isidoro B a rbe r ía , á un depen
diente del resguardo y  un guardam onte ,  los cuales han teuido 
entrada en el depósito de prisioneros de Pamplona.

El comandante general de la provincia  de A v i la  part ic ipa 
en comunicación de 9  del actual que el cap itán  del 4*° ba ta 
llón franco de Castil la  D. Marcos Oria habia dado alcance en 
aquel d ia  á la facción de M ora les ,  compuesta de 49  caballos, 
restos de la de C á lven te ,  ocasionándole la pérdida de 5 prisio
neros y  11 caballos, y  habiendo salido heridos algunos de los 
rebeldes, y  entre ellos gravemente el mismo Morales. Dicho co
mandante general elogia la ac tiv idad  y  decisión de su tropa, 
el acierto con que ha d ir ig ido  el capitán Oria la fuerza que 
m an da ,  y  la serenidad y  valor que ha desplegado en este en
cuentro el sargento segundo de dicho batallón Fernando Alonso. 

\

El cap itán  general de Castil la  la N ueva en 17 del ac tua l ,  y  
refiriéndose á una comunicación fecha 13 del comandante g e 
neral de C iu d a d -R ea l  y  To ledo , manifiesta que para adqu ir ir  
datos acerca de los autores que cometían varios robos en las cer
canías de C on su eg ra ,  practicó a lgunas d i l ig en c ia s ,  siendo su 
resultado d e s c u b r i r á  seis in d iv id u o s ,  cuyas  fam il ias  mandó 
prender , y  que por este medio devolvieron los rebeldes todos los 
efectos robados.

Que el porta-estandarte  del 2.° de línea D. León de Soria 
alcanzó el d ia  13 en las inmediaciones de Picón á tres faccio
sos montados, quedando muertos dos, y  en poder del referido 
oficial sus malos caballos y  escopetas.

El propio capitán general con la misma fecha , y  referencia 
al comandante general de C iudad -R ea l  y  Toledo, acompaña una 
relación de las operacipnes de las tropas en aquellos distri tos 
desde el 2 í  del pasado , á cuyo  impulso se debe la muerte de 
30 rebeldes y  la prisión de dos malhechores en la v i l la  de Heren
c i a ,  recuperándose los efectos que habían robado.

Que el comandante de la columna de operaciones de M a -  
queda D. Diego M ar ía  de Guevara alcanzó á un grupo de ene* 
migos en las ori llas de Guadarrama , logrando da r  muerte al 
famoso bandido Francisco López Santacruz y  á otro compañero 
de crímenes.

Que á consecuencia de T& batida dispuesta por el comandan
te D. Rafael T r a v a d o ,  que manda la columna del d istrito de 
A lm o ro x ,  se logró la muerte de dos facciosos, uno de ellos 
hermano del cabecil la Patricio.

ANUNCIOS OFICIALES.

LA  audiencia  terr itoria l  que reside en esta c a p i t a l ,  con vista 
del expediente formado para la provisión de la escribanía 

de C ám ara ,  vacante en ella por defunción de D. José M ar ía  
Monedero y  A y a l a ,  ha declarado finado el término de 40  dias 
que señaló para adm it ir  pretensiones á obtenerla , y  designado 
el d ia  4 de Febrero próximo para dar principio  á los ejercicios 
de oposición: todos los que no lo hubieren realizado á la an te
rior vacante de D. Fernando M ar ía  J iménez Coronado , se 
presentarán en la secretaría de mi cargo á las doce de su m a
ñana para recibir los pleitos que se les designe por el Sr. M i 
nistro mas moderno, sujetándose á la reg la segunda del a r t ícu 
lo 1 2 5 ,  cap. 6 .° del tít .  2 0  de las ordenanzas.

EN  v ir tud  de providencia del Sr. juez de pr imera instancia  
de esta cap ita l  D. Benito Serrano y  A l i a g a ,  se l lama á 

D. Ramón Redondo, D. Benito de la Torre , D. M anuel  G ar
cía y  D. Gregorio R ev en ga ,  que en 15 de Ju n io  del año p a 
sado de 1828 eran vecinos de la m ism a ,  y  aparece fueron tes
t igos del otorgamiento del testamento cerrado de Doña Teresa 
Z a n ca jo , que en la misma fecha pasó ante el escribano de S. M .  
y  del colegio de esta corte D. José M ar ía  Pan iagua  , á fin de 
que dentro del término de ocho d ia s ,  contados desde la pub l i 
cación de este an u n c io ,  se presenten en la escribanía del n u 
mero de D, Ju a n  García de L a -M a d r id  á declarar ante S. S, 
acerca de dicho otorgamiento , y  presenciar la apertura del i n -  
dicado testamento,

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
CONGRESO  DE D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL. SEÑOR ISTURIZ.

Sesión del dia 17 de Enero de 1839.

Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la an terio r, quedó 
aprobada.

Se acordo constase en el acta el voto de los Sres, Bravo M u- 
r i l lo ,  A yam a n s ,  Pérez Hernández, Pon y M o re l l , couforme 
con la proposición del Sr. Arteta y  otros Sres, D iputados apro
bada ayer por el Congreso.

Se dio cuenta de que el Sr. Alonso (D .  M i l lan )  quedaba 
agregado á la sección séptima.

Se leyó una exposición del Sr. D. Antonio Ramírez de A re -  
l lano , Diputado e ’ecto por la provincia de Córdoba, en que 
manifiesta que debiéndose someter un d ia  de estos su asunto á 
la deliberación del Congreso, solicita que con arreglo al art ícu
lo 9.° del reglamento se le permita tomar parte en el daba t e , y  
usar de la palabra para su propia defensa.

El Sr. PRESID ENTE: No me he atrevido á resolver sobre 
esta exposición, poique el art. 9 . ° del reglamento dice que los D i
putados cuyos nombramientos y  aptitud legal se examine po
drán asist ir á la discusión y  tomar parte en e l l a ,  usando de la 
palabra cuantas veces la pidan ; pero se saldrán del salón de Da 
sesiones al tiempo de votar. Por lo tanto á mí me parece que 
será mejor que el Congreso sea el que decida sobre este asunto.

El Sr. M O IJRE observó que nada habia que resolver en el 
p a r t icu la r ,  puesto que el articulo estaba terminante.

El Sr. MURO contestó que en la anterior legislatura habia  
d ir ig ido  igua l  solicitud el Sr. Ramírez de A re l l an o ,  la cual 
pasada á la comisión, propuso esta y  aprobó el Congreso que 
no se accediese á lo que dicho señor pretendía.

Hechas a lgunas rectificaciones por los Sres. Moure y  M uro ,  
se preguntó si la exposición pasaría á la comis ión, y  se resol
vió por la afirmativa.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho 
de Gracia y  Ju s t ic ia ,  acompañando un ejemplar de la ley san
cionada por S. M. sobre hacer efectiva la contribución extra
ord inar ia  de guerra.

Leida que fue dicha ley, d ijo
El Sr. PRESIDIANTE: Queda publicada como ley en el 

Congreso, y  se arch ivará .
Igualmente se leyó y  halló conforme con lo aprobado por 

el Congreso el proyecto de ley relativo á la organización de la 
caja de Amortización.

Se d¡ó cuenta de una proposición de los Sres. Jaén  é Iznar-  
di , en que pedían constase su voto contrario á lo resuelto por 
el Congreso acerca de la del Sr. A r te ta ,  á lo cual no se accedió 
por no permitir lo el reglamento.

Proced¡endose al orden del dia continuó la discusión pen
diente sobre la interpelación del Sr. Casa-Iru jo ,

Habiendo obtenido dicho señor la palabra para a lgunas 
ac laraciones, dijo :

Debe tener entendido el Sr. Larramendi que cuando un D i
putado se d ir ige  al Gobierno para interpelarle sobre un objeto 
de ínteres general para una prov inc ia , y  tuucho mas cuando se 
tra ta  de la inversión de fondos públicos, está m uy  en su dere
c h o ,  no pudiendo rnenos de extrañar que S. S. haya  descono
cido esto, y  h a ya  calificado de una manera tan s in gu la r  mi 
interpelación.

También debe tener entendido que sus ac tos,com o emplea
do y  como director general de cam inos ,  están sujetos á la p u 
blica censura , y  mas en particular á la de los ind iv iduos del 
Congreso , y  por lo tanto tampoco debió extrañar S. S. que *yo 
h a ya  calificado esos actos con mas ó menos vehemencia cuando 
traté de un asunto que se rozaba m uy  inmediatamente con los 
intereses de la provincia que tengo la honra de representar.

El Sr. Larramendi se permitió igualm ente  una alusión per
sonal ofensiva, porque d i jo ,  ó dio á en tender ,  que y o  mas 
bien por un Ínteres particular , que por el púb lico ,  era por lo 
que yo  habia d ir ig ido  mi interpelación al Gobierno, y  aun  
quiso dec ir ,  ó mas bien d i jo ,  sabia que siendo y o  asociado á  
la casa de Casals y  Remisa , empresario de la carretera de Gra
nada á M á la g a ,  por a lgunas cuestiones que habia  este tenido 
sobre las cuentas, habia hecho por esta causa hostil idad al Go
bierno.

Nada diré sobre la i r regu la r idad  de este proceder:  solo haré 
presente á S. S. para su t r an q u i l id ad ,  y  para destru ir de una 
vez esa op in ión , que yo n inguna  parte teugo en esa empresa 
con la casa de Casals , y  que debe saber S. S . , y  también el Con
g reso ,  que solamente el Ínteres de la provincia y  el deseo vivo 
de que se apliquen á aquellos caminos los arbitr ios que pagan 
para ese efecto es lo que me ha an imado á hacer la interpela
ción. El Sr. Larram endi debía conocer que uno de los derechos 
de los D iputados ,  y  que debia ap laud ir  lejos de censurar ,  es 
el de tra tar  de av e r igu a r  la inversión de un gravamen que pe
sa sobre la provincia que representa.

El Sr, Larram endi en su largo discurso hizo la historia del 
contrato de la casa de R e m isa ,  y  aunque estuvo exacto en los 
hechos que ref ir ió ,  sentó como ‘cierto que la casa de Casals 
estaba en descubierto para con el Gobierno. Yo puedo decir á 
S. S. que la casa supone que tiene derecho á reclamaciones que 
h a ce r ,  y  que por consiguiente es un negocio contencioso que 
debe ver.ee ante los tribunales que fallarán. Asi pues, es m u y  
aventurado hablar en este asunto.

El Sr, Larram endi ha crcido que yo he padecido equ ivo 
cación respecto de los arb itr ios , y  que he confundido los a rb i 
trios provinciales con los generales. Esto no es exacto. Yo  he 
hablado de los arbitrios especiales para los caminos; he hablado



... una contribución extraordinaria sobre vino y aguardiente, 
de U que se puede decir casi con seguridad que según consta 
del expediente de ese negocio, asciende á 7503 r s . ; y habiendo 
trascurrido seis años desde que estos arbitrios se aplicaron á la 
dirección general, creo deben haber rendido 4.600,000 rs. Es asi 
que ia casa de Remisa solo habia percibido á cuenta de su con
trata 1.158,000 rs. D e consiguiente hay una diferencia m uy 
considerable, la cual no se sabe adonde para , si está a disposi
ción de la dirección para continuar  esas carreteras, ó se ha he
cho un uso impropio de ella.

Habiendo pedido la palabra solamente para rectificar he
chos,  porque no podía ser otra cosa, no puedo proseguir mas 
adelante , y únicamente me limitaré a tocar alguno que otro 
pun to  en que creo que el Sr. Larramendi ha padecido equivo
cación.

He hablado <̂ el camino de Santander á Reinosa , ó mas bien 
desde Herrera á San tander,  y he d ic h o q u e  producían sus por
tazgos .próximamente un millón de reales. S. S. ha contestado 
que solo producen 6580 rs. Pues bien,  yo digo que con esa su 
ma bien empleada habia lo m uy  suficiente , no solo para la con
servación del cam ino ,  sino para mejorarlo notablemente , sien
do uua prueba de ello que la junta de comercio de .Santander 
ha manifestado al Gobierno que desde el momento que se la 
apliquen esos arbitrios corre de su cuenta la composición y me
jora de aquellos camino*. Asi que, yo demostré que con esa su 
m a,  aplicada cual conviene, había lo suficiente para que el ca
mino estuviese como corresponde al comercio que se hace por él.

En cuanto al camino de Palencia á Herrera , acaso habré 
cometido algunas equivocaciones en cuanto d la suma del p re
supuesto; pero en cuanto al mal uso y mala distribución que 
se haya hecho de los fondos, y que nada se ha adelantado, 
creo que en esto convendrá conmigo el Sr. L a r r a m e n d i , y  en 
caso necesario apelo al Sr. M inistro de la Gobernación, que, 
como de aquella p rov in c ia ,  sabe bien lo que hay en el p a r t i 
cular.

S. S . , después de algunas ctras observaciones, concluye exci
tando de nuevo el celo del Sr. Ministro déla  Gobernación para 
que haga se apliquen debidamente los fondos destinados á las 
carreteras de la provincia de G ran ada  á Málaga.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Soy poco afecto á in te rrum p ir  á 
los Sres. D ipu tados;  mas habiendo observado que el Sr. preo
pinante ha hecho varias acusaciones al Sr. L a r ram en d i , d i -  
« ieudo que se permitid tal ó tal cosa , debo decir que el señor 
Larramendi solo se permitid una pa labra ,  sobre la cual yo 
le recordé se ciñera á la cuestión. El Sr. preopinante debe sa
ber que el deber del Presidente es de no permitir  se d igan  cosas 
fuera de la cuestión ,  y por consiguiente yo creería faltar á la 
obligación que me impone este puesto, si dejase pasar en silen
cio que S. S. se ha equivocado notablemente en muchas de las 
cosas que ha dicho. El Sr. C asa - Iru jo  en uso de su derecho h i 
zo una interpelación al Gobierno ;  solo á este debió dirigirse 
para hacer cargos , no al Sr. L a r r a m e n d i , que aqui es un D i 
p u ta d o ,  y como tal tiene iguales derechos para hablar sobre un  
asunto. Si el Sr. L arram endi se hubiese excedido , yo  estaba 
aqui para llamarle al orden , y  asi las interpelaciones y los car
gos que haya  que hacer , han  de ser al Gobierno; al Sr. L a r 
ramendi no le tocan,  pues no es mas que un  D iputado .

E l Sr. conde de las N  AY AS: G ran a  es son las equivocaciones 
que ha padecido ayer en su discurso el Sr. L a r ra m e n d i , y asi 
mas que para deshacer estas, tomo la palabra para alusiones per
sonales, limitándome precisamente al período de su discurso que 
habla conm igo ,  pues los demas, los Señores á quienes S. S. se 
ha dir ig ido sabrán bien defender sus opiniones, porque yo no 
necesito meterme á D .  Q u ijo te :  bástame defender mi derecho.

S. S. padeció una grande equivocación diciendo que yo a ta 
caba d todo el m u n d o ,  y presentándome como un enemigo que 
deseaba siempre encontrar objetos para d i r ig ir  mis tiros. S. S. 
se ha engañado m u y  m ucho: yo no ataco á n a d i e ; yo no miro 
las personas, y sí los abusos que son los que a ta c o , pues cuando 
salgo de aqui soy amigo de todos.

Tampoco he a tacado , como ha supuesto S. S., á la dirección, 
sino á la adm inistración, porque yo  sé que esa institución es 
m u y  útil y beneficiosa, y sé también que bien d ir ig ida p rodu
ce m uy buenos efectos. De n ing una  manera ataco á sus ind i
v id u o s ,  y en eso S. S. me ha hecho m uy  poco favor. H ay  en 
la dirección de caminos muchos ind iv iduos ,  con cuya amistad 
me h o n ro ,  cuyos conocimientos respeto m u c h o ,  y cuyos servi
cios confieso. Tampoco ataco yo á los a lum nos;  lo que yo ataco 
es esa manera de educar. S. S. dijo con cierto gracejo y donai
re que no era hombre del siglo xi y x i i ,  y yo  digo á S. S. que 
en esos iglos era menester llevar á los alumnos á que ap ren
dieran poco menos que á em pujones,  al paso que la juventud  
de este siglo tiene deseos y conatos de ap render ,  y no es me
nester av ivar sus deseos cou intereses como pretende S. S.

D ijo  S. S. que mi discurso estaba lleno de inexactitudes, y 
también de grandes equivocaciones. Aqui tengo uu grande sen
t imiento por verme en la necesidad de demostrar matem ática
mente lo que S. S. matemáticamente dedujo de ciertas incógni
tas que yo también quiero despejar.

Que tiene mi discurso inexactitudes dijo S. S . : voy á leer 
tin documento que es el eje en que estribó mi disurso , s intien
do el que una  lista que tenia sobre mi bufete preparada para 
esta discusión se me haya extraviado. Pero antes de leer el do 
cumento que tengo en la mauo debo manifestar que yo estoy 
lidiando en esta arena con armas sumamente desiguales ; pues 
mi espada es de tres cu ar tas ,  y la de S. S. es de seis, porque 
yo  peleo con los datos que puede tener un  D ip u ta d o ,  que son 
los que los amigos y parientes me proporcionan, y  S. S. con d a 
tos ministeriales.

A y er  ha desmentido 8. S. un  documento, permítaseme 
esta frase poco decorosa, y desde luego se ve la fuerza que pue
de tener una expresión de parte de un director de cam inos,  y  
que reúne ademas la cualidad de Diputado .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Yo desearía que S. S. se limitase á 
deshacer equivocaciones, no á responder. La interpelación es al 
Gobierno , no al director de ca m in o s , que aqui no es mas que 
u n  Diputado .

El Sr. conde de las N A Y A S :  Estoy contestando á un  ora
d o r ,  no al director de caminos. S. S. ha atacado mis a rgum en
tos de inexactos, y  yo por honor del pais tengo que demostrar 
que las inexactitudes están de parte del o rad o r ,  y  para demos
trarlo tengo precisión de hacer ver que los datos que se han 
dado ayer sobre el personal de la dirección son ó no exactos. 
Resulta de este documento lo siguiente:

Un director con 503 rs. Dos inspectores generales á 563. Tres 
ubinspectores (no sé si habrá fallecido alguno en estos dias) á

283. Dos ingenieros segundos á 163. Siete ayudantes  primeros, 
pues aunque son nueve,  dos están en el canal de Castilla paga
dos por la empresa, á 123. Con esta exactitud tengo yo los d a 
tos. Quince ayudantes segundos á 53 , cuyo total compone 5493 
reales. A  este total se añade el sueldo de 49 celadores, faculta
tivos y sobrestantes á 93  rs. que hacen 4 4 rs* j y s* añadimos 
el sueldo que disfru tan  14 aspirantes á 53 que hacen 703, ven
dremos á sacar un total de 1.060,000 rs.

Dijo  S. S ,  y esto no solamente es equivocación, sino alusión 
personal altamente ofensiva, que yo me habia f raguado las 
cuentas que presenté de un ingeniero de las obras de una pro
vincia que tuve la modestia de no nom brar ,  pero que S. S. 
nombró , y esto me facilita muchos medios para la defensa de 
mi decoro. Yo no fraguo cuentas de n ing una  especie; yo reci
bo noticias de cuentas ,  y cuentas como estas, que se verán en 
el expediente voluminoso sobre los acontecimientos de Salaman
ca : en él está esa cuenta que se dio á la diputación provincial, 
y  se infr ingió  la Real orden de 4 de Mayo.

Continúa el orador: Estas cuentas y otras cosas dieron m ar
gen á la historia que S S. ha m anifestado; yo cuando marco 
los abusos es porque estoy bien cierto de que existen.

Vamos ahora á una cierta incógnita que despejó S. S. ma
temáticamente; cuya noble incógnita me ha cubierto á mí y á 
mis dignos compañeros con el m anto de la mayor satisfac
c ión , por haber sido nuestra denuncia con objeto de mirar  por 
los intereses de mi provincia ,  que como parte del todo de la na 
ción , forma igualmente parte de su riqueza. Yo doy las gracias 
ai Sr. Larramendi porque en esa incógnita nos ha presenta
do revestidos del mayor celo, respecto de ese negocio. Hemos 
hecho sacrificios, á mas de las incomodidades materiales que 
hemos padecido , porque los que no estamos acostumbrados á ir 
al Ministerio , hemos tenido que i r  á él sacrificando nuestros 
intereses en favor de esas provincias. Y oy  ahora á e n t ra re n  L 
alusión personal, y manifestaré la historia de los Sres. D ip u 
tados de Salamanca , y al mismo tiempo entraré por deshacer 
tina equivocación cometida por S. S. Hicimos los D ipu tados  de 
Salamanca una exposición para que se formase una ju n ta  de ca
minos por estar cansados de ver que la dirección no daba buenas 
disposiciones. Nosotros nos honramos en dar  á la adm inis tra
ción toda la parte que era debida ; y asi es que cuando se nos 
consultó sobre los individuos que debían nom brarse , dijimos 
que fuera un indiv iduo de la dipu tación  provincial existente y 
otro saliente. Yea el Sr. Larram endi como se equivocó ó como 
indujo un  error al Congreso para que formase otro concepto 
de los Diputados de Salamanca; la equivocación fue decir que 
los Diputados de Salamanca no tenemos en la cabeza un pensa
miento como S. S . ; nosotros no ofrecimos hacer los caminos sin 
arbitrios , pedimos dos.

Pero es menester, Señores, tener presente que para el cam i
no de Berceo contribuyen 15 provincias;  y tengo noticias y 
S. S. las tendrá que el año pasado se debían 64§  rs J por consi
guiente si fuese cierto que tal cantidad se debia para el objeto 
que era destinada, esa contribución de 1503 rs. que se impone 
á esas provincias ¿dónde se habrá id o ?  A qui de paso no po
dré menos de decir que el M inistro de la G obernac ión , que era 
entonces el Sr. marques de Someruelos , favoreció la petición de 
los Diputados  de Salamanca ; en este concepto, Señores, ya se 
ve que el discurso del Sr. D ip u tado  que habló ayer ,  es inexac
t o , y  es tanto mas no tab le , cuanto que S. S. tenia datos ofi
ciales.

Pero aun h a y  mas. E a  la provincia de Avila produce la 
renta de caminos cerca de 603  r s . ; y esa cantidad , si el señor 
director quiere que le diga como se inv ie r te ,  se lo diré y des
de este sitio. Ese dinero sale del presupuesto de gastos antes que 
del de entradas : traduzca S. S. esa frase al lenguaje vulgar.

Creo haber demostrado al Congreso que si ha habido ine
xactitudes han  sido de parte del discurso de S. S . ; y  por ú l t i 
mo repito que se honran los D iputados  de Salamanca con la 
incógnita que S. S. ha despejado.

El Sr. L A R R A M E N D I  deshaciendo varias equivocaciones 
cometidas por el Sr. marques de C asa - Iru jo ,  dice entre otras 
cosas:

Que respecto de las cantidades que  el Sr. marques ha  in d i 
cado, puede si gusta ver las cuentas de los productos y  gastos 
que se han ocasionado, y  se satisfará de la inexactitud de las 
que ha presentado.

Que respecto á lo que ha  hecho ver sobre la conclusión de 
trabajos,  no todo se puede hacer á la vez, porque h a y  muchas 
atenciones que cu b r i r ;  pero que se ha rán  cuantos esfuerzos sean 
necesarios para facilitar la conclusión del ca m in o ,  no solo des
de G ranada á M álag a ,  sino á Motril. En cuanto á lo que se 
ha expuesto sobre que con 6003  rs. se puede hacer el camino 
de Santander,  dice S. S. que hay que componer muchos des
trozos por efecto de lo ocurrido en el año de 1854 5 y  que se 
trata de tomar á préstamo la cantidad necesaria para poderlo 
verificar.

Acerca de lo dicho por el Sr. conde de las N a v a s , contesta 
diciendo que repite lo que dijo ayer sobre el coste del personal 
de la dirección, que sube á 6003 rs.; pues aun  cuando la lista 
que ha  presentado el Sr. conde de las Navas  es ex acta , hay 
que advertir  que ha incluido en ella otros objetos. Por último 
concluye manifestando que la dirección nada tiene que ver en 
los abusos que puedan haberse com etido , pues si á ios fondos 
no se les ha dado la aplicación d eb ida ,  culpa será de los que 
hayan entendido en ello y  del ingeniero ,  pero que la dirección 
n inguna parte tiene.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Cuando el señor 
marques de C asa-Iru jo  interpeló al M inistro , manifestó que 
deseaba saber el estado en que se encontraban los caminos prac
ticados desde Granada á J a é n ,  Málaga y M o tr i l ,  la dirección 
que se habia d a d o , y lo que el Gobierno pensaba. Creo que 
con las explicaciones que di debia haber quedado satisfecho, 
porque hice presente la memoria ó relación del expediente que 
obra en el ministerio; dije también que una  parte de los fon
dos destinados para la construcción de estos caminos existían en 
depósito á disposición de la dirección para concluir las obras, 
y otra parte que tiene correos estaban para entregarse ; y por 
ú l t im o ,  que la dirección habia adoptado disposiciones, no solo 
para concluir el cam ino ,  sino también para concluir los que 
están reclamados por el pais.

Con estas explicaciones creo que el Sr. marques de Casa- 
I ru jo  debió quedar satisfecho de que por parte del Gobierno se 
estaba dispuesto á hacer todo lo posible. Después se ha hablado 
de todos los caminos de España y  del m u n d o ;  el Gobierno 
aprecia que se denuncien ios abusos, para  poner el remedio 
oportuno.

Voy ahora á deshacer una equivocación del Sr. marques de 
C a s a - I r u jo , en que supuso que yo habia prometido que en este 
año se concluiría el camino de Palencia á Santander.

Yo dije que me habia ocupado de este asunto desde el mo
mento en que entré á ocupar el m inis terio ,  que habia exami
nado el expediente, que habia hecho comunicaciones á la di
rección de cam inos,  y que esta habia contestado que se habían 
pasado informes á las diputaciones provinciales de Santander y 
Palencia; y por ú l t im o ,  que tenia esperanza de que este nego
cio tendría  buen resultado. Esto no es lo mismo que haber v0 
prometido que se haria  el camino. Me alegro que el Sr. conde 
de las Navas haya explicado hoy que no es su objeto combatir 
á la dirección de caminos, sino únicamente manifestar los abu
sos para que los sepa el gefe del r a m o ,  y ponga remedio. Yo no 
he podido hacer la defensa de las personas que ha inculpado el 
Sr. conde de las Navas ; lo único que me corresponde es adop
ta r  los medios oportunos á fia de qu i ta r  los abusos.

El Sr. S A L A M A N C A  reclama el uso de la palabra , y el 
Sr. Presidente le contesta, que es al Sr. Sánchez de la Fuente á 
quien corresponde , y que en v ir tud  de lo que previene el re
glamento no se puede conceder la palabra para alusiones per
sonales á los que no hayan  hablado en la cuestioa.

El Sr. S A L A M A N C A  ruega al Congreso que no se declare 
el pun to  suficientemente discutido hasta tan to  que no se vindi
que de una alusión que se le ha hecho.

Se pregunta al Congreso si se pasará á otro asunto , y se de
cide que no.

El S A N C H E Z  D E ,L A  F U E N T E  dice que en su concepto, 
según aparecen los hechos, la dirección de caminos es la que 
tiene la culpa de que los fondos sacados á la provincia de Sa
lamanca se hayan consumido inútilmente.

Que se celebró un convenio coi> Portugal para llevar á 
Oporto los frutos españoles, y se proyectó construir  un  cami
no al efecto desde Salamanca al punto señalado. Que para ello 
se expidió una Real orden , donde se d' áa que se construiría 
un camino llamado r u r a l ,  en el cual no se gastarían sino 6003  
reales, que se haria en medio a ñ o ,  y que la obra era nacional; 
pero que mediante á que la provincia debia reportar la u ti l i
d a d ,  anticipase de los fondos de pósitos 600 3  rs. que eran pre
cisos para la realización de este proyecto ; y esto era condición 
de la Real orden.

Se decía mas ( co n t in u ó ) ,  que las obras se construyesen por 
el orden de su im portancia ,  y serian preferidas las obras en 
subasta ; y que como la, obra era nac iona l , la dirección de ca
minos era la que estaba encargada de d i r ig i r la ;  ¿ y la direc
ción la ha d ir ig ido ?  muy al con tra r io ,  la ha destruido; pre
sentaré al Congreso los hechos y prejuzgará. En primer lugar,  
siendo condición de la Real orden que la obra seria para uq 
camino rural cuyo coste ascendería á 6003  rs. , según el pre
supuesto presentado por un  ingeniero de la d irección , y d i
ciéndose que no se ha rían  variaciones sin consultarlo con 8. M. 
y aprobándolo, en vez de hacer un camino asi la dirección, ha 
consentido que se abriera una carretera general en donde se 
han gastado 8003 r s . , se ha destruido el mal camino que ha
bía , nada se ha hecho ,  van pasados tres años largos cuando 
se debia haber hecho en medio a ñ o ,  y por último se han ago
tado los fondos de pósitos. L a  dirección, ¿p o r  qué sin consul
tar á S. M. ha consentido que una obra que debia ascender á 
6003 r s . , se eleve á tres ó cuatro millones? ¿es este el modo de 
d ir ig ir  los caminos? ¿por qué ha consentido que todas las obras 
ó la m ayor parte de ellas* se hagan por administración , cuan
do una de las condiciones era que serian en subasta ? porque 
se ha visto que las obras no se han  hecho por el orden de su 
im portanc ia ,  pues las mas necesarias son las que se han  pro
puesto á la parte del camino mas llano? Recuerdo que uno de 
los puntos que se dijo en la Real orden serian los primeros, 
eran los puentes de Cerra lvo , y es lo ú lt im o que se ha conclui
d o ,  y  se ha concluido porque la dipu tación provincial dijo 
que se haria  por su b as ta ; por fin el Gobierno debe haber visto 
la representación de los D iputados  de Salamanca, en que se 
manifiesta el escándalo con que se ha  violado la Real orden.

El orador después de hacer otras ligeras observaciones en re
producción de lo m anifestado,  concluye diciendo que ha podi
do hablar con la mayor im pa rc ia l id ad , porque no le alcanza la 
incógnita que honra á sus dignos compañeros que h a n  hecho 
patentes los abusos que existían, para que el Gobierno los corrija.

Los Sres. Larram endi  y Sánchez de la Fueute  hacen varias 
aclaraciones.

El Sr. S A L A M A N C A  da gracias al Congreso por haberle 
permitido el uso de la palabra para vindicarse de una alusión 
que le hizo ayer el Sr. Larram endi , pues por un  hecho hon
roso , como es el interesarse en bien de su p rov in c ia ,  dice que 
le ha presentado ayer como hecho ofensivo.

Hace ver que n inguna parte ha tenido en ese proyecto que 
se presentó para construir el camino desde G ranada y Málaga 
á Bailen aun  cuando recibió de una casa respetable la propues
ta. Que esta la presentó al Sr. M inistro de la Gobernación, 
quien la pasó al director de caminos.

S. S. refiere varias contestaciones que mediaron entre S. S. 
y  el director de caminos, y prueba que n in g ú n  Ínteres tenia en 
esa contrata.

En trando  en seguida en la interpelación del Sr. marques de 
C a sa - I ru jo ,  y después de manifestar que no es su ánim o de 
manera alguna hacer responsable al M inistro  actual de los ac
tos cometidos anteriormente , dice: que la interpelación está re
ducida á dos hechos que envuelven dos cargos: 1.° Que desde 
el año de 1797 se paga en las provincias de Andalucía un im
puesto sobre el vino , aguardien te y la correspondencia ; y  que 
á pesar de este arbitr io provincial no se ha verificado la con
clusión del cam ino ,  aun cuando con lo que se ha recaudado se 
podía haber hecho de h ie r ro ,  ó de cobre: 2.° Que la dirección 
desde el año de 1829 recauda ese impuesto ,  el cual por la cuen
ta que el director ha sacado no baja de 253 duros cada añ o ,  cu
ya suma debe ascender á siete millones de reales, y  que de es
tos uno se ha invertido en el camino solamente, que fue el que 
se entregó á los Sres. Casals y R e m isa ;  por consiguiente sin 
decir que la dirección haya dado mala inve rs ión , no puede me
nos de extrañar que lo haya aplicado á otros objetos.

Añade que la provincia de A lm er ía ,  que es la q u e  tiene 
el honor de representar, no tiene una legua de c a m i n o ,  por 
cuya razón no debe contribuir  con el arb itr io  que tiene impues
to , sino que debe darse á la dipu tación  provincial para que 
haga el uso conveniente.

Concluye diciendo que espera que el Sr. M inis tro  indague 
la inversión de esos fondos, cuya petición le ha rá  igualmente 
la d ipu tación provincial.



Los Sres. Lc; ran e di y Salamanca deshacen varias equivo
caciones.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  LOS RÍOS dice que el camino 
de Santander a' Reinosa ha sido desatendido por muchos años, 
porque si hubiera sido atendido como corresponde , estaría en 
la actualidad mejor conservado ; pero por desgracia no lo está, 
sin que por esto se atreva á decir que la dirección lo haya aban
donado.

Concluyó el orador manifestando que los Diputados de la 
provincia de Santander siempre habían hallado favorable aco
gida en el Sr. Ministro de la Gobernación, por lo que espera
ban que se diese curso á sus reclamaciones, y que de no ser asi 
harían  valer sus derechos.

Después de una breve rectificación del Sr. Larramendi acor
dó el Congreso que se pasara á otro asunto.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se procede á la discusión del dic
tamen de la comisión sobre el canal de Castilla.

Se leyó dicho dic tamen, y  el voto particular del Sr. Ovejero.
Puesto á discusión dicho voto particular,  dijo
El Sr. O V E J E R O :  Señores, deseaba con ansia que llegase 

el dia de la discusión del dictamen de la comisión de Caminos 
y  Canales, porque rnc parecia que los Sres. Diputados no po
drían  menos de conocer el grande Ínteres de esta m a ter ia ,  cu
yos resultados interesan no solamente á la provincia de Palen- 
cia , sino á toda la nación. Sí el canal de Castilla estuviera con
c lu ido ,  como debia estarlo en el d i a ,  suministraría hoy al 
ejército con prontitud cuantos recursos de boca fuesen necesa
r io s ; pero porque no lo está, y  porque verdaderamente hay in 
tereses perjudicados por falta de cumplimiento de la empresa, 
es por lo que yo he tenido necesidad de formar este voto par
ticular. Parecería que esta era la ocasión de entrar de lleno en 
Id cuestión; pero yo no en t ra ré ,  y me ceñiré á hablar solo de 
los dos puntos que en el voto particular propongo.

Nadie puede negar que en la concesión de fondos á la em 
presa había que reconocer losderechos de los pertenecientes á los 
terrenos de particulares, pues entonces no teníamos, es cierto, 
la ley de expropiación; pero había otra no menos respetable en 
que se marcaban terminantemente cuáles eran los derechos que 
cada pueblo como particular tenia. La empresa cuando en 1851 
contrató con el Gobierno el llevar adelante el canal de Castilla 
y sus tres ramales, recibió como una de las principales ga ran
tías un terreno que se llama la Laguna de la N ava de Campos, 
y lo recibió no solamente como una donación particular que se 
daba por esta garantía , sino con la carga de haberle de desecar 
y  sin perjuicio de las reclamaciones que los particulares de estos 
pueblos pudieran hacer. La empresa se separó de todos estos 
trámites, no hizo nada de lo que la Real orden prevenía, y sin 
hacer caso de nada tomó la posesión de estos terrenos, y después 
de ocho años está el terreno de la N ava mucho peor que antes, 
y  perjudicados los pueblos con la falta de pastos , y en la falta 
de lo que era suyo. Me parece que sin mas que leer la Real cé
dula se verá como fueron perjudicados los derechos de cinco vi
llas , sumamente respetables , y digo que sin rnas que leer la 
Real cédu la , porque en ella se habla indiferentemente de 5 ó 40 
obradas de terreno , como si 10 obradas significasen poco.

Señores, 10 obradas no creo que sea aventurado decir que 
vale cada una 10 r s . , y  no creo que dar un rniiion mas á la 
empresa era una cosa que importara tan poco. Pues sin embar
go de que la Laguna de la Nava se concedió á la empresa con 
estas condiciones, fueron los pueblos atropellados, no se les 
o y ó ,  ni se tuvo presente , como he dicho antes, la Real cédula. 
E n  esta se dice que se tengan presentes las delincaciones an te
riores, hechas desde el año de 1550 en que se empezó á pen
sar en el canal de Castilla , para cuya formación hubo muchos 
obstáculos hasta en 1 7 8 9 ,  obstáculos que hicieron todos los es
fuerzos posibles por vencer aquellas provincias, porque la de 
Patencia lo mismo que todas las de Castilla eran las mas intere
sadas en que se hiciese este canal: en la época que he citado se 
hicieron estas delincaciones, y cuando se concedieron á la em 
presa estas tres ó cuatro mil obradas de te r ren o , era para que 
tuviese presente las delincaciones marcadas para conocer cuál es 
lo que se llama terreno baldío y  lo que se llama terreno de los 
pueblos.

Pasó el orador á manifestar,que lejos de cum plir la  empresa 
con la promesa de desecar el terreno, todo se habia inundado 
por la afluencia de las aguas ,  habiendo tenido que abandonarse 
muchos terrenos por la exposición de que se perdiesen sus f ru 
tos por esta causa ,  y despojándose á muchos propietarios de 
sus heredades sin que pudiesen justificar su propiedad por es
cr i tu ras ,  que eran alii muy  ra ras ,  y sí solo por la posesión in
memorial de toda la vida. Añadió que también se habia im 
puesto un cánon sobre ciertas tierras, medida violenta,y d e qu e  
no podían menos de resentirse los pueblos, pues bastante era 
la concesión á la empresa de las 40 obradas; sin que á 50 ó 40 
inmediatas se las impusiera un canon. A pesar de todo esto yo 
quisiera , dijo el orador,  que algún Sr, D iputado  hubiera pa
sado , como yo he pasado últimamente por la laguna de la Nava 
para que hubiera visto hasta dónde llega el ingenio del inge
niero , pues llegaban las aguas hasta donde no han llegado 
nunca.

Esta es la razón que he tenido para llamar la atención del 
Congreso sobre este p u n to ,  haciendo ver á los Sres. D ip u ta 
dos que de estos terrenos nunca pudo disponerse como de cosa 
de la nación,  pues siempre se habían tenido como de dominio 
de cinco v i l la / ,  y de tal modo que en la elección de ay u n ta 
mientos las cinco villas se reunían para nombrar un alcalde 
que conocía de todos sus negocios, porque n inguno de los pue
blos se podía llamar dueño de ellos, en razón á que estaban 
confundidos sus derechos , de manera que ninguno podia des
lindarlos. Esto es m uy bastante para conocer que las recla
maciones que tienen hechas las cinco villas deben ser atendi
das; y  sin embargo de lo que propone la comisión de que este 
expediente se pase al Gobierno, se debe mantener ¿ estas villas 
en la posesión de sus terrenos.

Pasando al otro extremo , debo manifestar que el Gobier
no , buscando garantías para la empresa del canal de Castilla, 
echó mano del arbitrio  de cuatro maravedís en cántara de vi
no que pagaba la provincia de Palencia para la construcción 
y  mejora de sus caminos , para que la empresa se aprovechase 
de él , y aqui me refiero á la interpelación del Sr. marques de 
Casa-Iru jo  ? pues asi como ha dicho S. S. que la dirección no 
debia haberse apoderado del arbitr io  que se pagaba en la pro
vincia de Málaga con el mismo objeto, lo mismo digo respecto 
del arbitrio de cuatro maravedís de la provincia de Palencia, 
arbitrio que desde que la empresa se ha encargado de recaudar 
no se ha visto ni se ha podido ver n ingún  resultado.

Estas son las razones que he tenido y que podrán conven
cer al Congreso de la necesidad de aprobar mi voto particular, 
diciendo desde luego que á las cinco villas se las ponga en la 
posesión en que estaban , y respecto al arbitrio de los cuatro 
maravedís en cántara de vino , que se vuelva á la provincia de 
Palencia ó que se qu ite ,  pues si siempre esto es justo, lo es 
mucho mas tratándose de una provincia que hoy está suminis
trando al ejército del Norte todos los auxilios necesarios, y de 
una suma de mucha consideración.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión. Habien
do asuntos pendientes en las secciones, se va á preguntar al 
Congreso si se reunirán e.tas al concluir la sesión.

Hecha la pregunta decidió el Congreso por la afirmativa.
Obtuvo en seguida la palabra y dijo
El Sr. L U J A N :  Señores, por muy contrario que sea el 

Congreso a interpelaciones, por muy repugnante que me sea el 
hacerlas, me veo en la dolorosa precisión de anunciar una al 
Sr. Ministro de la Guerra sobre los sucesos que acaban de ocur
rir  en Melilla , pues estoa, como todos los Diputados saben, 
han tenido lugar poco tiempo hace en Alhucemas, y lo que 
hoy se nos refiere por los periódicos que ha sucedido en ese pe- 
ñon de la Gomera me ha movido á hacer esta interpelación, 
porque tal vez sirvan de base á operaciones ulteriores.

Los Sres. Diputados conocen la importancia de este nega
rá0 5 y y°  q uiero que el Gobierno proceda con energía sobre es
te asun to ,  y rectifique la opinión que puede estar extraviada, 
para que se d ism inuyan los efectos que estos sucesos han podi
do producir en ella, y acaso también en el extrangero. Asi 
pues rogaría al Sr. Presidente que anunciara al Sr. Ministro de 
la Guerra esta interpelación , manifestándole que se sirva seña
lar el dia en que tenga á bien contestar.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Conforme al reglamento hoy mis
mo se pasará aviso al Gobierno de S. M. de la interpelación 
del Sr. Lujan.

Pasó á la comisión de Actas un oficio del Sr. D. Antonio 
de los R í o s ,  Diputado por M álaga,  manifestando hallarse dis
puesto á ju ra r  y tomar asiento en el Congreso.

A la comisión de clases pasivas se remitió una comunica
ción del Sr. Ministro de Hacienda en que participaba que se 
estaba ocupando de la formación del proyecto de ley sobre a r 
reglo de dichas clases, sin que obstase estoá que la comisión pu
diera continuar sus trabajos.

El Sr. P R E S ID E N T E :  M añana se discutirán los asuntos 
pendientes y los demas que están señalados. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro.

MADRID 18 DE ENERO.

E l p royec to  de  ley sobre  estados excepcionales  q u e  va 
á ser obje to  de  la discusión en  el C ongreso  de  Sres. D ip u 
tad o s ,  c reem os  q u e  lo g ra rá  satisfacer los deseos y a q u ie ta r  
los tem ores  d e  todos,  satisfaciendo á una  ^necesidad im p e 
r iosam en te  sen tida  p o r  todas las fracciones del p a r t ido  l i 
bera l en  E spaña.  Todas las personas  de  todos los m atices 
políticos se nos f igura q u e  es ta rán  de  ac u e rd o  en  confesar  
lo p r im e r o :  q u e  en  t iem p o  d e  g u e rra s  civiles y de d iscor
d ias  in te r io re s ,  son m u c h a s  veces necesarios los estados de  
g u e r r a  y d e  sitio  p a ra  ro b u s tece r  en  u n  caso de a p u ro  á  
la a u to r id a d  leg í t im a :  y lo s e g u n d o ,  q u e  es u n  m al y un  
m al m u y  g ra v e  q u e  las dec la rac iones  d e  u n  p u e b lo ,  de  
u n a  c iu d a d  ó d e  u n a  p ro v in c ia  en  estado de  sitio ó de 
g u e r r a ,  n o  es tén  sujetas  á  la p rev is ión  de  las leyes,  y q u e  
n o  lo es tén  tam poco  las c ircunstanc ias  e n  q u e  esos estados 
d e b a n  d e c r e t a r s e , y aquellas  en  q u e  d e b a n  lev an ta rse  p a ra  
q u e  la ley  c o m ú n  reco b re  su im perio .

C reem os  q u e  n a d ie  desconocerá  la n eces idad  d e  los 
estados d e  g u e r ra  y de  sitio, p o rq u e  es u n  h e c h o  av e r ig u a 
d o ,  q u e  n a d ie  h a  desconocido esa neces idad  hasta ah o ra .  
Los estados de  sitio h a n  dado  luga r  á discusiones aca lo ra
das y á agrios debates  en  las C ortes :  p e ro  no re co rd am o s  
q ue  haya h a b id o  n a d ie  q u e  sostenga q u e  en  n in g u n a  
ocasión y por  n in g ú n  t iem po  d e b e  dec la ra rse  u n  p u n 
to en  estado de  g u e r r a  ó en  estado de sitio. Esta op i
n ión  h u b ie ra  sido tan descabe llada ,  q u e  n i  a u n  los h o n o 
res de la refu tac ión  m erecería ,  p o rq u e  ¿cóm o s u p o n e r  q u e  
en t iem pos azarosos basten  s iem p re  y en  todas ocasiones 
y en  todas pa rte s  las leyes co m unes?  E r r o r  tan  capital  no  
podia c a b e r ,  y no  ha  cab ido  en  el e n te n d im ie n to  de  los 
Sres. Senadores  y de los Sres. D iputados.  Si ha h a b id o  m u 
chos qu e  h a n  im p u g n a d o  los estados de s i t io ,lo  h a n  h e ch o  
como innecesarios  en  tal ó tal p u n t o ,  com o d em as iado  
d u ra d e ro s  en  o t r o s ,  com o dem asiado  opresivos en algunos: 
pero  lo r e p e t im o s : nad ie  ha  d ich o  todavía  q u e  en  las c i r 
cunstancias  presentes  no  deba  establecerse a lg u n a  vez, en  
a lg u n a  p a r t e , y p o r  a lg ú n  t iem po los estados de sitio.

C reem os q u e  todos reco n o ce rá n  q u e  es un  mal m u y  
g rav e  q u e  no  h a y a  u n a  ley excepc iona l  q u e  d e te rm in e  
q u ié n es  d e b en  d e c la ra r  en  estado de  g u e r r a  ó sitio un  
p u e b lo ,  una c iu d ad  ó p ro v in c ia ,  en  q u é  casos d eb e  h a 
cerse la d ec la rac ió n ,  y p o r  q u ié n  y en  q u é  casos d ebe  de
c la ra rse  q u e  cesen esos estados excepcionales.  Los estados 
de  sitio h a n  t en id o ,  t i e n e n ,  y p ro b a b lem e n te  t e n d rá n  ap a 
sionados defensores;  pe ro  n in g u n o  de  los q u e  los de f ienden  
ha d ich o  hasta ah o ra  q u e  sea co n v en ien te ,  q u e  sea bu en o  
el s i lencio de  las leyes sobre asuntos de tan g ra n d e  tras 
ce nd en c ia :  n in g u n o  ha in te n tad o  sostener q u e  sea b u e n o  
y provechoso  qu e  lodo el m u n d o  ig no re  en  q ué  partes, 
en q u é  casos, por  q u é  t iem po y por q u ién es  d e b an  d e 
c la ra rse  en a lg u n o  de  esos estados de  ex cepc ión  las p r o 
vinc ias ,  las c iudades  ó los pueblos.

Hay pues dos cosas igu a lm en te  reconocidas  p o r  todos, 
cu a lq u ie ra  q u e  sea la co m un ión  polít ica  ó la fracción del 
pa rt ido  liberal a q u e  p e r te n ezcan :  estas dos cosas s o n ,  q u e  
los estados excepc ionales  son necesarios  en  a lg unas  oca
siones,  y qu e  es nece .a r ia  una  ley q u e  los a rreg le .

La ley q u e  el C ongreso va a d iscu t i r  reconoce la n e 
cesidad de esos estados de excepc ión , y después de h a b e r 
la reconocido la satisface, pero  en  v i r tu d  de  ciertas reglas

d e  eq u id ad  y de justic ia :  por  eso, ó  nos eq u ivocam os  m u 
c h o ,  ó esa ley ha de  ser b ien  rec ib ida  por  los D ip u tado s  
y p o r  los S e n a d o re s ,  estando p ro n to  en  disposición de  ser 
sancionada por  S. !\1. en uso de la p re roga tiva  q u e  la co n 
cede la Const i tuc ión  q u e  nos rige. Tal vez c u an do  el que  
ah o ra  es p royec to  se e n c u e n t re  co n v er t ido  en le y ,  pasa-  
r á n  de  m od a  esas discusiones acaloradas  á q ue  h a n  d a do  
lu ga r  f re cu en tem e n te  los estados de g u e r r a  y de sitio de  
alg unas  p rov inc ias ,  sin q u e  de ellas haya  resu ltado  hasta 
ah ora  b ien  n in g u n o  para el pa is ,  s ino an tes  b ien  g rand es  
escándalos y males s in cu en to  p a ra  todos los buenos es
pañoles.

Como este p royec to  de ley es de suyo tan  im p o rta n te  
y difícil ,  tal vez ded icarem os  a lgunos  ar tícu los  de  este pe
riódico á ex am in a r le  con d e ten im ie n to  y con ca lma : p o r 
q u e  en cosas de tan  grave  tra scen d en c ia ,  n o  solo es b ue no  
y co n v en ien te ,  sino tam b ién  n e cesa r io ,  q u e  la d iscusión  
de la prensa periód ica salga al e n c u e n t ro  de  la d iscusión 
de los cuerpos co legisladores,  no  para  c o n t ra d e c i r l a ,  s ino  
an tes  bien  para c o n c u r r i r  con ella á  un  m ism o fin, y p a ra  
l len a r  un  mismo propósito.

Ahora nos co n ten ta rem os  con  d ec ir  q u e  el p roye c to  d e  
ley que está sometido á la de l iberac ió n  del C ongreso  nos 
parece el mejor posible :  no  darem os  aqui las razones q u e  
tenemos para dec la ra r  a l tam en te  esta o p in ió n ,  p o rq u e  no  
no3 q ueda  espacio para ello; pero lo harem os  mas ade lan te .

Por cartas de Manila con fecha 16 de Julio  de 1858, re
cibidas en el ministerio de Hacienda, se sabe continuaban go
zando aquellas islas de la mas completa tranquilidad , sin te 
mor alguno de que pudiese ser turbada ; y  que se preparaba 
una considerable remesa para la Península de tabaco elaborado 
y en rama.

D ictamenes de la comisión de Peticiones aprobados en el
Congreso en ¿a sesión del dia 12 del corriente .
Núm . 60. Varios compradores de bienes nacionales s# que

jan del Gobierno porque no se le admite en pago de la segun
da octava parte del impuesto de los remates el papel de la deu
da sin ínteres, los vales no consolidados y la deuda negociable 
del 5 por 100 á papel como acordaron las Cortes por la ley 
de l . °d e  Diciembre de 1857 respecto de la primera octava par
te ,  y solicitan se mande admitir dichas tres clases de papel 
en pago del segundo plazo, cualquiera que sea la fecha de la 
deuda sin ínteres.

La cornision es de parecer se tenga presente p*ra tiempo 
oportuno, remitiéndose copia de la exposición al Gobierno á 
los efectos que crea oportunos.

61. D. Benito Rodríguez Caballero, cura párroco de la v i
lla de Albaladejo, provincia de C iudad -R ea l ,  acude al con
greso reclamando medidas para que se le indemnice de los per
juicios que se le han causado en la distribución del diezmo por 
la junta diocesana d* Cartagena. La comisión es de parecer que 
esta solicitud pase al Sr. Ministro de Hacienda á los efectos 
convenientes.

62* Doña Isabel M argarita Roza de R o a , viuda del cor
reo gabinete D. Domingo Roa, acude al Congreso manifestando 
que el citado su esposo fué asesinado por los facciosos en O c tu 
bre de l856 en  el monte de Villacañas al mismo tiempo que Don 
José Clérigo de las Mozas. Que la viuda de estedisfruta seis rea
les diarios por haber satisfecho su maridólos descuentos del mon
te pio;ademas se han concedido otros seis reales á su hijo menor, 
y  la plaza de su padre , al paso que la exponente tan solo tie
ne concedidos tres reales, pues su d ifunto marido no sufrió des
cuento de monte pió por no haber entrado al disfrute de suel
do: alega la calidad de ser extrangera, desvalida y viuda de 
un  emigrado en 1825 que sufrió cárceles en P o r tu g a l , y solicita 
la asignación de seis reales diarios por viudedad eu correos co
mo la disfruta la viuda de D. José Clérigo.

La cornision siente no poder realizar sus deseos en favor de 
una persona que se presenta tan desvalida ; y es de opinión que 
esta solicitud pase al Sr. Ministro de la Gobernación.

65. Josefa Sánchez, muger de Lorenzo Cortes, vecina de Cor
tejaría, ea la provincia de Huelva, recuerda al Congreso una 
solicitud que le dirigió en 6 de Jun io  de este año reducida á 
que se exima á su marido de la suerte de soldado, que le tocó en 
la última quinta de 4(̂ 0 hombres, mediante estar casada desde 
29 de Junio  del año próximo pasado en Ficayo de Portugal,  
donde el R. obispo de Beja les dispensó el tercer grado de con
sanguinidad

Según la misma solicitud, este asunto ha llevado los trám i
tes prevenidos en las leyes, y han sido desestimadas las recla
maciones que en tiempo oportuno presentó la interesada ; por 
consiguiente la comisión propone al Congreso que se declare no 
haber lugar á deliberar.

64. Francisca Ferran y Dalmases, viuda de Cayetano Fer- 
r a n , vecina de la villa de Igua lada ,  provincia de Barcelona, 
hace presente al Congreso que su marido fue asesinado por los 
facciosos en la desgraciada sorpresa de la Panadella,  robándole 
ademas 50 onzas de oro, y cogiéndole prisionero á su hijo, cu
yo rescate le costó otras 50 onzas, quedando en la miseria y de
sesperación el resto de su dilatada familia ; lo que reunido al 
patriotismo que distinguía al marido de la exponente, la sirve 
para solicitar la pensión que el Congreso tenga á bien señalarla.

La comisión advierte que si bien la interesada es suma
mente acreedora á toda consideración, la circunstancia de no ir  
su esposo en aquella columna con el carácter de militar ni aun 
el de Miliciano nacional, la obliga á proponer al Congreso que 
e>ta solicitud pase al ministerio de la Gobernación para la reso
lución conveniente.

Exposición de los directores de la sociedad de seguros 
mutuos de incendios de casas en M adrid  á la junta  gene- 
ral de 15 de Enero de 1859.

Señores: La historia de las operacioues de la sociedad en el



período del año de 1858 no es mas que la constante demostra- 
ci u de sus progresos, fundados en el convencimiento do sus ven
ta ja s ,  y e n  la observancia de las sencillas bases en que estri
ba tan útil insti tuto. Asi es que si desde su fundación nunca 
han sido defraudados los deseos de los Sres. socios al exami
nar las exposiciones que se han sometido ¿i su recto ju ic io ,  á 
la dirección que suscribe le cabe la complacencia de anunciar  á 
la presente junta  general que en su época ha continuado el a u 
mento del capital que garantiza la responsabilidad m utua ; y 
que las muchas indemnizaciones que ha tenido que cubrir  á 
causa de la repetición de los fuegos , no la ha obligado a fo r tu 
nadamente á molestar á sus consocios con ningún sacrificio, 
pues el repartimiento de un octavo por mil que acordo la ú l t i 
ma junta general fue para rennir un fondo preventivo.

Corno la causa de esta determinación consintió en la corta 
existencia que aparecía de la cuenta de 1857 , trató la d irec
ción de realizar á la mayor brevedad el referido repartimiento. 
Para lograrlo dispuso el Sr. contador todo lo conveniente á la 
asignación de las cuotas respectivas y extensión de los recibos 
ó cartas de pago; y habiéndose procedido á la cobranza ,  tiene 
el gusto la dirección de manifestar que se verificó completa
mente sin necesidad de valerse de las medidas que expresa el 
artículo 20 del reglamento , si bien empleó con los que no con
currieron en el término prefijado de los medios que dictan la 
urbanidad y la prudencia.

Seguidamente se ocupó en dejar terminada la renovación 
de los seguros de fincas procedentes de bienes nacionales, asunto 
de que ya se dió cuenta en las precedentes juntas. Al efecto el 
Sr. comisionado principal de arbitrios de Amortización de esta 
provincia pa>.ó á la dirección en 25 y 27 de Abril  una nota de 
las vendidas ú l t im am ente ,  y otra de las que permanecían en 
dominio de la nación. Las que se hallaban en el primer caso se 
han vuelto á incorporar en la sociedad por sus actuales dueños, 
que contestaron afirmativamente á los oficios que de conform i
dad al art. 18 del reglamento se les dirigieron , á excepción de 
d o s ,  una valuada en 50$ rs. y otra en 10¿), que no habiéndolo 
hecho ,  han sido desglosadas. Respecto á las del listado expuso 
dicho señor , en v ir tud  de la autorización especial de que es
taba revestido, se formalizase una sola póliza; y conformada 
la dilección con esta idea quedan definitivamente arregladas es- 
las definitivamente.

También se ha atendido en contestar á diferentes consultas 
d irigidas por algunas sociedades de varios puntos de la Penín
su la ,  y en corresponder á los pedidos de datos y noticias de las 
provincias de América con el laudable objeto de d i fu n d ir  en 
aquellas hermosas ciudades los beneficios que proporciona á los 
propietarios de esta capital el precioso establecimiento de segu
ridad inútua.

Este trabajo tan patriótico como filantrópico le ha desem
peñado la dirección con indecible p lacer ,  no solamente por es
tar  en armonía con ios sentimientos de generosidad que animan 
á todos los individuos que componen la de Madrid , sitio porque 
está persuadida que en la propagación del principio que la sirve 
de base tiene la propiedad un firme a p o y o ,  y por consiguiente 
la circulación de los cap ita les , la industr ia  y el hornato  público 
se desarrollan en común utilidad al abrigo de aquel poderoso 
agente. Una de dichas sociedades, la de extramuros de esta 
I I .  V . , ha acudido á la dirección con fecha 10 de Diciembre á 
fin de que se dé cuenta á esta jun ta  de las observaciones que 
acom pañaba , y de las que se ha repartido un ejemplar á,los 
señores que asisten á ella. Trátase de demostrar en este escrito 
la identidad que tienen ambas sociedades, las recíprocas venta
jas que resultarían de estar unidas , y que los inconvenientes d 
obstáculos que pudiesen oponerse para lo co n tra r io ,  carecen de 
fundam ento ,  concluyendo con solicitar su incorporación.

Como sea privativa de la jun ta  general la resolución de tan 
delicada y trascendental materia por prevenir el art.  2 .° del re
glamento que la de M adr id  "es la reunión de propietarios de 
casas situadas dentro de sus murallas que se inscriban en ella” , 
se abstiene la dirección de en tra r  en el fondo de esta solicitud, 
opinando que para examinar detenidamente las razones que se 
alegan y los antecedentes que existen en nuestro arch ivo, seria 
m u y  acertado se sirviese nombrar la junta  una comisión espe
cial ó si no cometer el encargo á los directores, contador , teso
re ro ,  secretario y archivero en trantes ,  á fin de que con el lleno 
de conocimientos necesarios se presente este asunto á la delibera
ción de la próxima; y si la actual creyese mas adaptable otra 
m ed ida ,  acordará lo que en su sabiduría le parezca conveniente.

El Sr. contador D. Jo^é Joaqu ín  de Balanzátegui ha for
mado el estado que expresa el art.  59  del reglamento del n ú m e 
ro de fuegos que han  ocurrido el año de 18 5 8 ,  sus daños , in 
demnizaciones y gastos causados en ellos. Por él resulta que de 
los 25 , 25 han tocado en 50 casas aseguradas y 2 en no in s 
cr i tas :  que las indemnizaciones han im portado 47,986 rs. y 5 
m aravedís ,  los honorarios de los arquitectos 5 ,540 rs., el de los 
operarios 6 ,870, y las composturas de las mangas de la bomba 
254» sumando estas partidas un total de 58,450 rs. y  5 mrs.

Igualmente lo ha verificado del que previene el art. 60  de 
mostrativo de los individuos que constituyen la sociedad , sus 
nom bres ,  número de casas y valores que han ascendido en la 
misma época á 280 socios, 8 4 casas, y al capital de 16.545,500 
reales vellón ; de manera que siendo á últimos de 1857 las casas 
aseguradas 5 , 8 2 ,  sus capitales 1005.041,874 rs., y los señores 
socios 4?556 , en fin del próximo suben las primeras á 5,905¿; 
los segundos á 1019.585.572 rs. v n . , y  los terceros á 4»856.

El Sr. tesorero D. Isidro Sainz de Rozas ha presentado su 
cu en ta ,  comprensiva del citado año de 1858. E 11 ella se contie
ne la existencia que resultó de la an te r io r ,  el producto del re 
partim iento  de un octavo por m i l ,  el del un cuarto por razón 
de entrada de los nuevos socios, y de las lápidas y papel se
llado de las pólizas: el cargo importa la cantidad de 158 ,098 
reales y 27 mrs.:  la data 88,665 con 2 7 ,  por lo que aparece de 
existencia en arca 49,455 rs.

Reasumiendo pues la dirección los puntos sobre los cuales la 
jun ta  ganeral tiene que resolver, presenta á su deliberación las 
dos proposiciones siguientes:

1 .a Que se nombre una comisión especial, compuesta de 
cinco in d iv id u o s , para examinar la petición de la sociedad de 
ex tram uros , ó de los Sres. directores y  demas funcionarios en
trantes , según se ha indicado.

2 .a Que mediante resultar una existencia de 49,455 reales, 
no hay uecesidad de acordar actualmente repartimiento n in g u 
n o ,  quedando autorizada la dirección para verificarlo cuando 
lo exijan las circunstancias conforme al reglamento.

Este es, señores, el cuadro de la sociedad duran te  el tiempo 
que han tenido la honra de estar á su frente los directores que

terminan hoy sus funciones. El progresivo aumento de las ins
cripciones, la puntual aplicación de los beneficios que ofrece 
la sociedad al objeto de su insti tuto , y el exacto cumplimiento 
de los encargos que se les encomendaron, son los títulos que pre
sentan como prueba del crédito y prosperidad de nuestra aso
ciación , y del celo que han empleado para hacerse dignos de la 
confianza que se les dispensó, cuyo mérito  juzgará esta jun ta  
con la ilustración que la distingue. M adrid  15 de Enero de 
1 8 5 9 .= Andrés Caballero.zzJ. El marques de Valmediano.

Después de aprobada la primera parte de la 1.a proposición 
y  toda la segunda,  se t ra taron puntos de gobierno in te r io r ;  y  
procediéndose al nombramiento de socios para los cargos de la 
sociedad en el presente a ñ o , resultaron electos los sugetos si
guientes :

Directores.=Excmo. Sr. conde de Cervellon y Sr. D .  E uge
nio Ladrón de Guevara.

Contador.=Sr. D . Manuel Ruiz de la Prada.
Tesorero.=Sr. D . Eusebio Morenas de Tejada.
Secretario.=Sr. D. Luis  Vidal.
Archivero.=Sr. D . M anuel G il  de Santibañez.

B O L E T IN  D E  C O M E R C IO .
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 16 d las tres de la tarde .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  1 7 |  con cupones al 

contado: 1 7 | ,  1 7 ,  16 | , 1 7 | ,  cinco dieziseisavos, ± ,  siete 
dieziseisavos y 17 f  á v. f. ó vol.: 17 siete dieziseisavos, 17 , 
f  y 18 á v. f. ó vol. á prim a de £ ,  i  y \  por 100 nuevas. 

Inscripciones en el g ran  libro á 4 p or 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin ín te re s , 5£ al co n tad o : 5 l  y 5 ^  á 60 d. f. ó vol.: 

5f  á 60 d. f. ó vol. á prima de i  y f  por 10 0 : 4 a id. á p r i 
ma de I  por 100 nuevas.

Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00.
CAMBIOS.

Londres, á 90  d ia s ,  58¿. din.  C o ru ñ a ,  í& d.
P a r i s ,  16-4  á 5. G r a n a d a ,  din. id.

M álag a ,  i  id.
S an tan d e r ,  l f  id.

A licante , i  d. S an t iago ,  i  J d.
Barcelona, á ps. f s . , \  b. Sevilla , par.
B ilbao, l± d. V alenc ia ,  \  din. d.
C ádiz ,  \  d in .  id. Z a rag o za ,  1 papel id.

Descuento de letras , por 100 al año.

Cotización del dia 17 á las tres de la tarde•
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  1 7 |  con cupones al con

tado: Í 7 ¿ ,  f , cinco dieziseisavos, un dieziseisavo, £ y 17 tres 
dieziseisavos á v. f. ó vol.: 18j ,  18 ,  1 7 | ,  1 7 f  á v. f. ó vol. á 
prima de £ y f  por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á  4 Por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 Por ¿ 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin in te rés ,  5 tres dieziseisavos y 5§ á v. f. ó vol. á 

p rim a de |  y § por 100 : 4 |  5 4 i y  41 id. á prim a de |  por 
100 posterior.

Acciones del banco español de S. F ernando  , 00.
CAMBIOS.

Londres ,  á 90  días, 5 8 j  din. C o ru ñ a ,  l £  d.
P a r is ,  1 6 -4  d 5. G ra n a d a ,  1£ din. d.

M á l a g a , f  d.
S an ta n d e r ,  i £  id.

Alicante , £ d. San tiago ,  1 |  id.
Barcelona, á ps. f s . , J  b. Sevilla , par din. d.
B ilbao ,  1J  d. Valencia,  \  d.
C ád iz ,  £ din. id. Zarago za ,  1 papel id.

Descuento de l e t r a s , á 6 por 100 al año.

IMMEOT& HAOOnAX»
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO
Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega del mes de NOVIEMBRE anterior.
En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta la 

citada entrega á 3 rs ., tanto en rama como en rústica.
Comprende esta entrega, entre varios decretos, Reales 

órdenes, reglamentos é instrucciones, el Real decreto que 
establece varias reglas para la administración de justicia, 
sustituyendo otros artículos á los del reglamento provisio
nal de justicia; el relativo á recursos de segunda suplica
ción ó injusticia no toria , y la Real orden fijando reglas

* para la provisión y onagcnacion de las escribanías vacan- 
: tes y demas oficios públicos incorporados al Estado.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
colección, se verá enriquecida con las circulares, instruc
ciones y reglamentos generales de las direcciones de rentas 
y del tesoro, correos y caminos, intendencia general del 
ejército, contaduría general de valores y de distribu
ción Sjc. $c.

A N U N C IO S .
Iluminador de estampas.

El que vivia calle ancha de M ajader i tos ,  esquina á la an 
gosta del mismo nombre , se ha m udado á la primera esquina 
opuesta á la casa que ha dejado, núm . 2 , cuarto entresuelo, 
donde h ay  un almacén de calzado , por el que se entra á la h a 
bitación de dicho profesor.

I lum ina  todo género de estampas , á la española y  f rance
sa; copia y  adorna eseudos de armas y árboles genealógicos que 
se le confien, seguros de hallar en su trabajo la m ayor per
fección y equidad posible ; mas para satisfacer la curiosidad de 
los que no conozcan sus o b ras , presentará á las personas que 
gusten favorecer su casa, muestras que han  merecido la apro
bación de profesores nacionales.

E L  Congreso de V e ro na :  guerra de España:  negociaciones: 
^  colonias españolas. Obra escrita por el vizconde de C h a 
teaubriand. Tradúcela al castellano cou varias notas y  obser
vaciones D. Cayetano Cortés. Tomo 1 , cuaderno 2.° Este cua
derno ofrece todavía m ayor Ínteres que el i .° ,  y  es uno de los 
mas importantes y curiosos de todos los de la obra. Contiene 
las respuestas del A u s t r ia ,  Prusia y Rusia á las notas del m i
nistro de Negocios extrangeros de Francia relativas á la guerra  
de España ; los despachos de estas tres Potencias á sus embaja
dores de M adrid  para que diesen cuenta de ellos al Gobierno 
español; la correspondencia seguida entre C hateaubriand y el 
Presidente del Gabinete francés Mr. de Villele sobre la o po rtu 
nidad de la guerra ; las in tr igas  del famoso O u b ra r  en Verona 
y  disposiciones del Congreso, con algunas particularidades cu
riosas sobre la vida del Emperador Alejandro. El cuaderno 5.° 
está en prensa ,  y se p u b l ica rá ,  asi como todos los demas, á la 
m ayor brevedad. Se hallará en la librería de H u r ta d o ,  calle de 
Carre tas ,  y  de Sánchez, en la de la Concepción G e ró n im a , á  
cuatro reales en papel c o m ú n , y  cinco en fino.

T>OR cartas recibidas de M a n i l a , del propietario de la f ragata  
Colon y se sabe que este buque llegó felizmente á aquel 

puerto á los cuatro meses de su salida de Cádiz. Que estaba á 
la carga para emprender otro viaje á este p u e r to ,  saliendo de 
aquel punto en Setiembre último con 159 quintales del rico t a 
baco de aquellas islas por cuenta del Gobierno,  el cual debe 
llegar á Cádiz á fines del presente mes ó principios del in m e 
diato * donde permanecerá 50 ó 46 dias para recibir carga y  
pasageros, para los que tiene lac o m o d id a d e s  que ofrece su 
porte de 1$ toneladas, y  confianza de sus buenos pilotos.

F A  I Ie r o in a ,ó  Madamisela de la V a ll ie re ;  historia escrita en 
francés por madama de Genlis,  y traducida al castellano: 

segunda impresión. Apenas se publicó en Francia esta obrita ,  
se multiplicaron las ediciones con rapidez prodigiosa. A p a re 
cieron también á poco tiempo infinidad de colecciones represen
tando los principales sucesos referidos en e l l a , las que se ex ten
dieron por toda la Europa. Con efecto, el mérito literario de la 
célebre escritora ,  la descripción que hace en su heroiná de la 
fastuosa corte de Luis  x i v ,  de sus magníficas y lujosas fiestas, 
in tr igas  y  anécdotas palaciegas; la natura lidad y gracia con 
que pinta el carácter de la Valliere , su hermosura y modestia, 
combatiendo en medio de la pompa que la rodeaba su descar
río , y por ú l t im o , abandonando todavía en su juven tud  la cor
t e , s u s  hijos, sus riquezas y todo lo a preciable á los ojos del 
m un do,  para encerrarse en u n  convento de carm eli tas , no podia 
menos de agradar  á toda clase de personas. T raduc ida  al caste
llano , y despachada en poco tiempo su im presión, se ha  hecho 
esta segunda en (un carácter moderno y buen papel.

Se vende en la librería de H u r ta d o ,  calle de C arre tas ,  á I 4 
reales en pasta.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche.

Se dará principio con una brillante sinfonía ; y  á co n t inua
ción se pondrá en escena el d ram a de m á g ia , nuevo , o r ig inal,  
en cuatro ac to s , t itulado

L A  E S T R E L L A  D E  O R O .
Se estrenarán ocho decoraciones, ejecutadas al intento por 

el profesor de m aquinaria  y de p in tu ra  D .  Francisco Lucí ni. 
La música h a  sido expresamente compuesta por el maestro Don 
Ram ón C a rn ic e r ; y  los bailes inventados y dirigidos por D o n  
Antonio  Cairon y  D . Ju an  Bautista Cozzer.

M añana  sábado 19 de Enero de 1859 á las once de la noche 
se verificará el cuarto baile de máscaras en el gran salón de 
la casa del conde de A r a n d a ,  calle de Luzon , núm. 4?  cuarto 
p r in c ip a l ;  du rará  hasta las seis de la mañana.

El s i t io ,  localidad, precio y comodidad que se encuentra 
en este establecimiento, según el público ha visto , no hacen 
necesario recomeodarle.

Los billetes se despachan en eí mismo establecimiento y en 
la calle de Carretas frente á Correos, tienda del tasador de jo 
yas Gaseo.


